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CONTPAQi® Nóminas 10.3.0
 

Versión: 10.3.0 Liberación: 4 de enero de 2018

Herramientas complementarias 3.1.5 20180104

 

 
Actualización

•  Con costo por actualización mayor en licenciamiento tradicional.
•  Sin costo en licenciamiento anual con días vigentes.
 
Nota: Los certificados sin costo sólo se generarán de números de serie tipo de venta,
no aplican sistemas tipo distribuidor, donación o que provengan de una actualización
sin costo.
 

 
Recuerda:
 
•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema,
sobre todo si cuentas con una versión en Red.
•  Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a
los usuarios de las terminales antes de ejecutarlo.
 

 
 

 
Instalación de máquinas virtuales:
Si vas a utilizar CONTPAQi® Nóminas en máquinas virtuales, ten en consideración
que CONTPAQi® Nóminas 10.3.0 utiliza la protección de APPKEY 10.2.1, por lo cual
será necesario que cuentes con el Servidor de Licencias Común versión 10.
Apóyate en el documento Instalación de los sistemas CONTPAQi® en máquinas
virtuales.

Respaldo:
En caso de haber personalizado la Plantilla_Nomina_CFDI.rdl, antes de instalar
CONTPAQi® Nóminas respáldala, esta se ubica en (directorio de datos de formatos
digitales)\reportes_Servidor\.
Finalizada la instalación colocarla en la ruta (directorio de datos de formatos digitales):
\reportes_Servidor\Nominas\.
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Novedades
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Actualización de empresa
C5827, D5589

Beneficio
•  En esta versión se actualizan las fórmulas de IMSS para que se calculen los rubros de IMSS que siguen
cotizando con ausencias aunque el empleado no haya asistido a trabajar en el periodo. En conceptos
de tipo deducción se validará, para este caso, que el empleado haya recibido alguna percepción (sin
considerar los de tipo especie).

•  Además, se crean conceptos configurados con las nuevas claves SAT, publicadas el 29 de noviembre
en el catálogo del complemento de nómina 1.2.
Estos nuevos conceptos están relacionados con el cálculo anual.

La apertura de la empresa en esta nueva versión realizará las siguientes actualizaciones:
a)     Fórmulas de la empresa.
b)     Fórmulas de conceptos de IMSS.
c)     Creación y configuración de conceptos predefinidos para el manejo de las nuevas claves SAT,
relacionados con el proceso de cálculo anual.

a) Actualización de fórmulas de la empresa
Una vez actualizada la aplicación, cuando se abre la empresa por primera vez, se realizará la actualización
de fórmulas de la empresa.

Acepta el mensaje para que puedas ver la bitácora.
Podrás observar que en esta actualización se crea la fórmula VTotalPercepciones.
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b) Actualización de fórmulas de conceptos de IMSS
A continuación mostrará la actualización de fórmulas de conceptos de IMSS para la versión 10.3.0.

En la bitácora podrás observar las nuevas fórmulas para IMSS:
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NOTA:
 
Con la actualización de fórmulas de IMSS y la creación de la
fórmula vTotalPercepciones, será posible que los conceptos de
deducción de IMSS se calculen en los casos en que el empleado
no haya laborado en el periodo, pero sí tenga calculada alguna
percepción.

b) Actualización de conceptos predefinidos
En seguida se realizará la actualización de algunos conceptos predefinidos de CONTPAQi® Nóminas,
que se utilizarán en el proceso del cálculo anual:
 

 
En la bitácora podrás observar que se reservan algunos conceptos para el proceso del cálculo anual:
•  Se crea el concepto de Deducción 102.
•  Se crea el concepto de Deducción 103.
•  Se verifica el concepto de Deducción 33, en caso de no tener la configuración requerida, será
actualizado con los valores necesarios a partir de esta versión.
•  Se verifica el concepto de Deducción 55, en caso de no tener la configuración requerida, será
actualizado con los valores necesarios a partir de esta versión.
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Previo a la actualización de los conceptos predefinidos, el sistema realizará en automático un respaldo
de la empresa. El respaldo tendrá el prefijo AntesVersion_10_3_0.

En la bitácora podrás observar la información de la creación del respaldo:

El uso de estos nuevos conceptos se explica en la novedad Cambios en el proceso de Cálculo anual.

 

Importante:
 
Si ya utilizabas los conceptos de deducción con los números
33, 55, 102 o 103 para realizar cálculos personalizados, cuando
abras la empresa por primera vez en esta versión y se
ejecute la actualización de conceptos predefinidos, se realizará
la reasignación de tus conceptos, utilizando el número siguiente
disponible en el catálogo.

 
 
A continuación te muestro un ejemplo de la reasignación de conceptos cuando ya se utilizaba alguno
de los números de conceptos que se toman como predeterminados en esta versión:
 
Antes de actualizar a la versión 10.3.0 de CONTPAQi® Nóminas, en la empresa ya se utilizaba el
concepto D102 para lleva cálculos personalizados, como se muestra en la siguiente imagen:
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Al actualizar el sistema a la versión 10.3.0 y abrir la empresa por primera vez, durante la actualización
de conceptos predefinidos, se realizará lo siguiente:
 
•  El sistema actualizará el concepto "D102 Deduccion general" al siguiente disponible, en este caso, el
D177, quedando así: "D177 Deduccion general".
•  Se creará el concepto "D102 ISR Retenido de Ejercicio Vigente".
 
Al revisar la bitácora, podrás observar la información:
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Cuando haya finalizado la actualización, al abrir la empresa, podrás revisar cómo quedaron configurados
los conceptos.

•  El concepto que anteriormente correspondía al 102, fue reasignado y ahora tiene el número de concepto
D177, como podemos ver en la siguiente imagen:
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•  Se creó el concepto "D102 ISR Retenido de Ejercicio Vigente", con la configuración que se muestra
en la siguiente imagen:
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Actualización de catálogos del SAT
C5829

Beneficio
En esta versión se incluyen las nuevas claves de catálogos del SAT, correspondientes a la actualización
publicada el 29 de noviembre de 2017.

•  En el catálogo de Deducciones (c_TipoDeduccion) se agrega la clave 101:
101 ISR Retenido de ejercicio anterior

•  En el catálogo de OtroPago (c_TipoOtroPago) se agrega la clave 005:
005 Reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior

(siempre que no haya sido enterado al SAT).

Puedes consultar el catálogo del complemento de nómina 1.2 en el siguiente enlace:
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/
catNomina.xls

Dentro de la empresa, en el catálogo de conceptos estarán disponibles estas nuevas claves SAT,
dependiendo del tipo de concepto que utilices (Percepción o Deducción):

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/catNomina.xls
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/catNomina.xls
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Recuerda:

•  Las claves SAT del catálogo de Otros Pagos (OP) OP001, OP004 y
OP005, se pueden asignar en CONTPAQi® Nóminas  tanto a conceptos
de percepción como a conceptos de deducción.
•  Las claves SAT del catálogo de Deducciones (D) únicamente están
disponibles para asignar a conceptos de tipo Deducción.
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Cambios en el proceso del cálculo anual
C5830, C5934, C5827, C5832, C5933, D2606

Beneficio
En esta versión se actualizó el módulo Cálculo anual para incluir los conceptos con las nuevas claves
SAT, publicadas el 29 de noviembre de 2017, en el catálogo del complemento de nómina 1.2.

Además, se hicieron ajustes para hacer el Proceso del Cálculo anual más flexible:
•  Ahora podrás ejecutarlo, también, hasta el mes de noviembre del ejercicio siguiente a calcular.
•  Si requieres reportar el valor en los campos Importe a cargo final e Impuesto a compensar final,
ahora podrás realizarlo de manera más sencilla.

Recuerda:
El Cálculo anual es una disposición prevista en la Ley del Impuesto Sobre
la Renta (LISR) que obliga a los empleadores a realizar el cálculo anual
(Ingresos – Deducciones anuales y comparativa de pagos provisionales
contra el ISR anual causado).

Excepciones del cálculo anual:
La LISR define excepciones para los empleadores en donde no tienen la
obligación de presentar el Cálculo anual a sus empleados.

Estas excepciones son:
•  Los que hayan iniciado la prestación de servicios después del 1 de
enero del año de que se trate o hayan dejado de prestar servicios al
retenedor antes del 1 de diciembre del año por el que se efectúe el
cálculo.
• Las personas que hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos
a que se refiere la LISR, que excedan de $400,000.00.
• Las personas que comuniquen por escrito al retenedor que presentarán
declaración anual de forma independiente.

Describiremos los cambios en el proceso del cálculo anual en las siguientes secciones:

a)    Cálculo anual disponible de diciembre – noviembre
b)    Captura directa en los campos "Impuesto a cargo final" e "Impuesto a compensar final"
c)    Conceptos predefinidos para el cálculo anual
d)    Nuevo acumulado “Reintegro de ISR ejercicio anterior”
e)    Ejecución del cálculo anual en diciembre
f)     Ejecución del cálculo anual de enero-noviembre del ejercicio posterior
g)    Validaciones en la autorización del periodo
h)    Actualización de reportes
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a) Cálculo anual disponible de diciembre -
noviembre
Ahora, el proceso del cálculo anual es más flexible, ya que estará disponible de diciembre del ejercicio a
ejecutar el cálculo hasta el mes de noviembre del ejercicio posterior.

Ejemplo: En la empresa Proveedora de Conocimiento,  no se ha realizado el cálculo anual del ejercicio
2016.
El periodo vigente es el 11 mensual, que abarca del 1/11/2017 al 30/11/2017.
Al ingresar al módulo Cálculo anual, veremos que está disponible el cálculo anual para el ejercicio 2016:
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b) Captura directa en los campos "Impuesto a
cargo final" e "Impuesto a compensar final"

 
Ahora es posible editar el "Impuesto a cargo final" y el "Impuesto a compensar final" directamente
en la venta del Cálculo anual. Con este cambio, en caso de que requieras reportar importes en estas
columnas, podrás realizarlo de una manera más sencilla.

 

Recuerda:

•  Solamente es posible editar los importes de las columnas "Impuesto a
cargo final" e "Impuesto a compensar final".

Hay 3 formas para editar los importes:
1. Haz clic derecho sobre el campo y seleccionar la opción Editar impuesto
a compensar/retener <F2>.
2. Posiciónate sobre el campo y presiona la tecla F2.
3. Haz doble clic sobre el campo que deseas editar (Impuesto a cargo
final e Impuesto a compensar final).

En versiones anteriores, al seleccionar editar en las columnas "Impuesto a cargo final" o "Impuesto
a compensar final" se abría el módulo "Modificación de impuesto", y desde este debías capturar el
importe.
Ahora, la captura es directamente en el campo que deseas modificar ("Impuesto a cargo final" o
"Impuesto a compensar final").

 
Antes Ahora
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c) Conceptos predefinidos para el cálculo anual
De acuerdo a lo indicado en la actualización de la guía de llenado del complemento de nómina 1.2 y los
catálogos del SAT, publicados en noviembre de 2017:
•  Se agrega la Clave SAT de Otros Pagos 005
•  Se agrega la Clave SAT de Deducción 101
Se actualiza la regla para el atributo Año del nodo CompensacionSaldosAFavor, indicando que el valor
de este campo debe ser igual al año inmediato anterior o igual al año en curso siempre que el
periodo de pago sea diciembre.  (Lo que nos indica que ahora la clave OP 004 también podrá ser
utilizada al ejecutar el cálculo anual en diciembre).

Por lo anterior, las claves SAT para registrar los importes resultantes del cálculo anual serán:

Al ingresar a la empresa en CONTPAQi® Nóminas, habrá dos nuevos conceptos de Deducción:
•  102 “ISR Retenido de Ejercicio Vigente” y
•  103 “Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant”.

Para conocer la configuración de estos conceptos, ingresa al menú Catálogos / Concepto, haz clic en la
pestaña Deducciones y elige el número de concepto que deseas verificar.

•  El concepto de Deducción 102 "ISR Retenido de Ejercicio Vigente”, tendrá asignada la clave SAT
D00 2- ISR, y será utilizado para reflejar el ISR a cargo del empleado en el ejercicio vigente, derivado
del cálculo anual.
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El concepto de Deducción 103 “Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant", tiene asignada la clave
SAT de Otros Pagos 005 Reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior (siempre que no
haya sido enterado al SAT). Este concepto se utilizará cuando resulte impuesto a favor del empleado, y
el cálculo anual sea ejecutado de enero a noviembre del ejercicio siguiente.
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•  Además, se revisan los conceptos ya existentes D33 “ISR retenido de ejercicio anterior” y D55 “I.S.R.
a compensar” para confirmar que estos tienen la configuración esperada por el sistema, en caso de no
ser así, se aplica dicha configuración.

El concepto D33 “ISR retenido del ejercicio anterior” tendrá asignada la clave SAT D-101 ISR Retenido
de ejercicio anterior. Será utilizado cuando resulte impuesto a cargo del empleado y el cálculo anual sea
ejecutado de enero a noviembre del siguiente ejercicio.
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El concepto D55 “I.S.R. a compensar” tendrá asignada la clave SAT OP-004 Aplicación de saldo a
favor por compensación anual.



22

 
 

Importante:
 
•  Si ya utilizabas los números de concepto D33, D55, D102 y D103 para
funcionalidades personalizadas, se realizará la reasignación del número de
estos conceptos, usando los últimos disponibles en el catálogo.

•  Si te encuentras en esta situación y tus conceptos personalizados fueron
reasignados, te sugerimos realizar la revisión de fórmulas, verificar el cálculo
y realizar ajustes en caso necesario.

A partir de esta versión, los conceptos D55, D33, D102 y D103 se definen
como propios de CONTPAQi® Nóminas, lo que significa que no se pueden
editar algunas de sus propiedades, ni borrarlos.
 

 
 
 
Ahora que conocemos las nuevas claves SAT y los nuevos conceptos en CONTPAQi® Nóminas, en la
siguiente tabla te muestro el uso que tendrán en el módulo del Cálculo anual:
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d) Nuevo acumulado “ISR reintegro de ejercicio
anterior”
A partir de esta versión, se agrega el acumulado “ISR reintegro de ejercicio anterior”, con el fin de
separar la información del ISR que se reintegra en cada ejercicio.
Este acumulado se verá reflejado en los reportes “R12 Auxiliar ISR Retenciones por salarios” y “R12
Auxiliar ISR Detalle por periodo” y se sumará al acumulado "ISR a compensar o retener" en los
siguientes reportes:
•  Constancia de Sueldos, Salarios, Asim. y Subs. (forma37)
•  Exportar a Documentos Electrónicos Múltiple DIM
•  DIM Origen de Información
•  Cálculo anual detallado.

Para revisar este nuevo acumulado, ingresa al menú Catálogos y selecciona la opción Tipos de
Acumulado. Elige el acumulado "ISR reintegro ejercicio anterior".

La configuración que tendrá el acumulado es la siguiente:

Este acumulado será asignado al concepto D103 “Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant".

Para ver la asignación del acumulado, ingresa al menú Catálogos / Concepto, elige el concepto de
Deducción 103 y selecciona la pestaña Importe total.
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e) Ejecución del cálculo anual en diciembre
Los conceptos que se utilizarán cuando se ejecuta el cálculo anual en Diciembre son los siguientes:

Al ejecutar el cálculo anual en diciembre, si resulta impuesto a favor del empleado, podrás elegir el
concepto en el cual se verá reflejado el importe correspondiente:
•  D55 I.S.R. a compensar (OP004), o bien
•  D50 Reintegro de ISR retenido en exceso (OP001)
 

 
NOTAS:
 
•   El concepto que se utilizará por default para reflejar el ISR a favor
del empleado es: D55 I.S.R. a compensar (OP004).

•   Al ejecutar el cálculo anual en diciembre, tendrás la opción de elegir
el concepto para aplicar el saldo a favor del empleado: D55 I.S.R. a
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compensar (OP004) o D50 Reintegro de ISR retenido en exceso
(OP001).
Considera que la clave SAT “001 Reintegro de ISR pagado en exceso
(siempre que no haya sido enterado al SAT).” indica en su descripción
que es para usarse  siempre que no haya sido enterado el SAT, es decir,
siempre que no se haya realizado la declaración de pago provisional de
ISR. Por lo anterior, te recomendamos consultar con tu contador cuándo
podrías hacer uso de esta clave.

 
 
 
A) Conceptos para aplicar el impuesto a favor del empleado, cuando se
realiza el cálculo anual en diciembre:
 
•  Seleccionando el concepto D55 I.S.R. a compensar
   Al elegir el concepto D55 I.S.R. a compensar (OP004) para reflejar el impuesto a favor, veremos el
siguiente comportamiento:
 

 
Si el resultado del cálculo anual es ISR a favor del empleado, en el sobre-recibo veremos el concepto
D55 I.S.R. a compensar (OP004):
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Y al timbrar el recibo de nómina de este periodo, el XML reflejará el importe correspondiente del ISR a
compensar, en el nodo OtrosPagos.
Recuerda que al utilizar la clave SAT del catálogo de Otros Pagos "004 Aplicación de saldo a favor por
compensación anual", se genera en el XML el nodo CompensacionSaldosAFavor.

 
•  Seleccionando el concepto D50 Reintegro de ISR retenido en exceso (OP001)
   Al elegir el concepto  D50 Reintegro de ISR retenido en exceso (OP001) para reflejar el impuesto a
favor, veremos el siguiente comportamiento:
 



29

 
Si el resultado del cálculo anual es ISR a favor del empleado, en el sobre-recibo estará incluido D50
Reintegro de ISR retenido en exceso (OP001):

 
Y al timbrar el recibo de nómina de este periodo, el XML reflejará el importe correspondiente del ISR a
compensar, en el nodo OtrosPagos, con la clave 001.
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B) Concepto para aplicar el impuesto a cargo del empleado, cuando se
realiza el cálculo anual en diciembre:
 
  Si al ejecutar el cálculo anual resultó Impuesto a cargo del empleado:

En el sobre-recibo del empleado a quien le corresponde impuesto a cargo, se mostrará el concepto de
Deducción 102. ISR Retenido de Ejercicio Vigente con la clave SAT de deducción 002.
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Y en el XML se mostrará en el nodo de Deducciones el importe correspondiente al impuesto a cargo,
reflejado en el concepto ISR Retenido de Ejercicio Vigente, con la clave SAT 002 - ISR del catálogo
de Deducciones.
 

 
 
 
Autorización del último periodo de diciembre, después de ejecutar el Cálculo
anual:

A partir de esta versión, al autorizar el último periodo de diciembre luego de ejecutar el cálculo anual, el
saldo pendiente por aplicar como retención o compensación se actualizará automáticamente al pasar al
primer periodo de enero del ejercicio siguiente,  por lo que se visualizará que el concepto "D102" cambia
a "D33" y "D50" cambia a "D55", respectivamente.
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Impuesto a compensar: Cambio en automático del concepto D50 al D55 al
pasar al siguiente ejercicio
Ejemplo:
El cálculo anual se aplicó en diciembre, en este caso existe impuesto a favor del empleado y se decidió
utilizar el concepto D50 Reintegro de ISR retenido en exceso (OP001):
 

 
Al autorizar el periodo y pasar al siguiente ejercicio, si quedó pendiente ISR para compensar, se
reflejará en automático con el concepto  D55 I.S.R. a compensar (OP004).
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Impuesto a retener: Cambio en automático del concepto D102 al D33 al pasar
al siguiente ejercicio
Ejemplo:
El cálculo anual se aplicó en diciembre, en este caso existe impuesto a cargo del empleado.



34

 
Al pasar al siguiente ejercicio, si aun queda pendiente retener impuesto al empleado, se reflejará en
automático con el concepto D33. ISR retenido de ejercicio anterior.
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f) Ejecución del cálculo anual de enero-
noviembre del ejercicio posterior
•  A partir de esta versión será posible aplicar el cálculo anual desde enero a noviembre del siguiente
ejercicio. Los conceptos que se utilizarán son los siguientes:

Al ejecutar el cálculo anual de enero-noviembre, si resulta impuesto a favor del empleado, podrás elegir
el concepto en el cual se verá reflejado el importe correspondiente:
•  D55 I.S.R. a compensar (OP004), o bien
•  D103 Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant (OP005)

 

NOTAS:
 
•   El concepto que se utilizará por default para reflejar el ISR a favor
del empleado es: D55 I.S.R. a compensar (OP004).

•   Al ejecutar el cálculo anual en los meses de enero a noviembre del
ejercicio posterior, tendrás la opción de elegir el concepto para aplicar el
saldo a favor del empleado: D55 I.S.R. a compensar (OP004) o  D103
Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant (OP005).
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Considera que la clave SAT de Otros Pagos “005 Reintegro de ISR
retenido en exceso de ejercicio anterior (siempre que no haya sido
enterado al SAT)" indica en su descripción que es para usarse  siempre
que no haya sido enterado el SAT, es decir, siempre que no se haya
realizado la declaración de pago provisional de ISR. Por lo anterior, te
recomendamos consultar con tu contador cuándo podrías hacer uso de
esta clave.

A) Conceptos para aplicar el impuesto a favor del empleado, cuando se realiza
el cálculo anual en algún periodo de enero a noviembre del ejercicio posterior:
 
•  Seleccionando el concepto D55 I.S.R. a compensar
Al elegir el concepto D55 I.S.R. a compensar (OP004) para reflejar el impuesto a favor, veremos el
siguiente comportamiento:
 

 
Si el resultado del cálculo anual es ISR a favor del empleado, en el sobre-recibo veremos el concepto
D55 I.S.R. a compensar (OP004):
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Y al timbrar el recibo de nómina de este periodo, el XML reflejará el importe correspondiente del ISR a
compensar, en el nodo OtrosPagos.
Recuerda que al utilizar la clave SAT del catálogo de Otros Pagos "004 Aplicación de saldo a favor por
compensación anual", se genera en el XML el nodo CompensacionSaldosAFavor.

 
•  Seleccionando el concepto D103 Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant (OP005)
Al elegir el concepto  D103 Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant (OP005) para reflejar el
impuesto a favor, veremos el siguiente comportamiento:
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Si el resultado del cálculo anual es ISR a favor del empleado, en el sobre-recibo estará reflejado el
concepto D103 Reintegro ISR en exceso de ejercicio ant (OP005).

 
Y al timbrar el recibo de nómina de este periodo, el XML reflejará el importe correspondiente del ISR a
compensar, en el nodo OtrosPagos, con la clave 005.
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B) Concepto para aplicar el impuesto a cargo del empleado, cuando se realiza
el cálculo anual en algún periodo de enero a noviembre del ejercicio posterior:
 
  Si al ejecutar el cálculo anual resultó Impuesto a cargo del empleado:

En el sobre-recibo del empleado a quien le corresponde impuesto a cargo, se mostrará el concepto de
Deducción 33. ISR retenido del ejercicio anterior con la clave SAT de deducción 101.
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Y en el XML se mostrará en el nodo de Deducciones el importe correspondiente al impuesto a cargo,
reflejado en el concepto ISR retenido de ejercicio anterior, con la clave SAT 101 - ISR del catálogo de
Deducciones.
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g) Validaciones en la autorización del periodo
En el proceso de Autorización del periodo se agregan validaciones, para detectar cuando se está utilizando
más de una clave SAT relacionada con los conceptos del Cálculo anual en el mismo sobre-recibo de un
empleado; las claves SAT que se validan son las siguientes:

Clave Descripción
OP-001 Reintegro de ISR retenido en exceso (siempre que no haya sido enterado al SAT).

OP-004 Aplicación de saldo a favor por compensación anual.

OP-005 Reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior (siempre que no haya sido
enterado al SAT).

En la Autorización del periodo, si se detecta alguna de las siguientes combinaciones de claves SAT en
el mismo sobre-recibo, no será posible Autorizar:

•   Cualquier combinación entre las claves SAT OP-001, OP-004 y OP-005
•   Repetir las misma clave SAT en el mismo sobre-recibo ya sea OP-001, OP-004 o OP-005.

En caso de tener alguna de las combinaciones mencionadas,  la bitácora de autorización lo notificará.

 
 
 
Ejemplo del mensaje que muestra la bitácora de autorización cuando existen en el mismo sobre-recibo
la clave OP004 y la OP001:
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Importante:
 
El mensaje se mostrará al autorizar la nómina, solamente en empresas
configuradas para timbrar,  cuando existan las combinaciones que se
describieron anteriormente.
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h) Actualización de reportes
A partir de esta versión, el nuevo acumulado "ISR Reintegro ejercicio anterior" se sumará al acumulado
"ISR a compensar o retener" en los siguientes reportes:
•  Constancia de Sueldos, Salarios, Asim. y Subs. (forma37)
•  Exportar a Documentos Electrónicos Múltiple (DIM)
•  DIM origen de información
•  Cálculo Anual Detallado.

Estos reportes se encuentran en el menú Reportes / Cierre anual:

•  Constancia de Sueldos, Salarios, Asim. y Subs. (forma37)
El nuevo acumulado "ISR Reintegro ejercicio anterior" se sumará al acumulado "ISR a compensar o
retener".
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•  Exportar a Documentos Electrónicos Múltiple (DIM)
El nuevo acumulado "ISR Reintegro ejercicio anterior" se sumará al acumulado "ISR a compensar o
retener".

•  DIM Origen de Información
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El nuevo acumulado "ISR Reintegro ejercicio anterior" se sumará al acumulado "ISR a compensar o
retener".

 
 
•  Cálculo anual detallado
El nuevo acumulado "ISR Reintegro ejercicio anterior" se sumará al acumulado "ISR a compensar o
retener".
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*En el reporte DIM Detalle por empleado se agrega una nueva sección para incluir el acumulado ISR
Reintegro ejercicio anterior.
•  DIM Detalle por empleado

Se agrega una nueva sección en el reporte "DIM Detalle por empleado" para incluir el nuevo acumulado,
así como el nuevo concepto D103, como se muestra en la siguiente imagen:

 

Además, los reportes “R12 Auxiliar ISR Retenciones por salarios” y “R12 Auxiliar ISR Detalle por
periodo” incluirán un apartado donde se mostrará el importe acumulado de ISR Reintegro ejercicio
anterior, y en el caso del reporte de detalle se incluirá una hoja nueva con el desglose del acumulado
por periodo.
Los reportes R12 se encuentran en el menú Reportes submenú ISR/IETU.
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•  Reporte "R12 Auxiliar ISR Retenciones por salarios"

•  Reporte "R12 Auxiliar ISR Detalle por periodo"
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Actualización de Salarios Mínimos
C5838

Beneficio
A partir de esta versión se incluye la actualización del salario mínimo, con el valor vigente a partir del 1
de diciembre de 2017.

Podrás encontrar la información sobre el nuevo salario mínimo, publicado por la Comisión Nacional de
Salarios Mínimos, en el siguiente enlace:
https://www.gob.mx/conasami/articulos/nuevo-salario-minimo-general-88-36-pesos-diarios?idiom=es

Al ingresar al menú Tablas / Tablas de la empresa y seleccionar SalariosMinimo, podrás verificar el
último registro, que corresponde con el salario mínimo vigente a partir del 1 de diciembre de 2017.

https://www.gob.mx/conasami/articulos/nuevo-salario-minimo-general-88-36-pesos-diarios?idiom=es
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Mejoras
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Cálculo de conceptos IMSS
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Folio-Ticket: D5589 - 2017102410000663
 
A partir de esta versión, se actualizan las fórmulas de conceptos IMSS para que se calculen los rubros de
IMSS que siguen cotizando con ausencias aunque el empleado no haya asistido a trabajar en el periodo.
De este modo, los conceptos de deducción para IMSS se calcularán siempre que el empleado haya
recibido alguna percepción (sin considerar los de tipo especie).
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Reportes
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Folio-Ticket: D5079 - 2017091410003459
 
A partir de esta versión,  se mejoran los reportes Resumen de percepciones, deducciones y
obligaciones y Kardex del empleado, que se encuentran en el menú Reportes > ISR/IETU, para que
muestren información de periodos extraordinarios con fecha posterior al periodo vigente del tipo de periodo
del  empleado.

En versiones anteriores, cuando la fecha del periodo extraordinario era posterior a la fecha del periodo
vigente del tipo del periodo al que pertenece el empleado, estos reportes no mostraban información.
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Folio-Ticket: D5082 - 2017092010002341
 
A partir de esta versión,  se corrige el reporte Lista de raya (forma tabular), localizado en el menú
Reportes > Cálculo de nómina, para que respete el filtro "Incluir empleados con neto cero" y muestre
información de empleados de baja, que tengan movimientos, pero el neto es 0.

En versiones anteriores, este reporte no mostraba la información de los empleados dados de baja en
periodos anteriores, cuyo neto era 0, aunque estos filtros estuvieran habilitados.
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Folio-Ticket: D5550
 
A partir de esta versión, en el reporte de Kardex del Empleado, que se encuentra en el menú Reportes
> ISR/IETU, al hacer doble clic en el área sensible al contexto se abrirá el reporte de Lista de Raya
correspondiente al tipo de periodo que se seleccionó. De este modo, si existen periodos Extraordinarios
en este reporte, al hacer doble clic sobre el área correspondiente al periodo Extraordinario, se ejecutará
su Lista de Raya.

En versiones anteriores, al seleccionar el área sensible correspondiente a un periodo extraordinario, se
abría el reporte de Lista de Raya correspondiente a un tipo de periodo ordinario.
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Prenómina
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Folio-Ticket: D5338 - 2017100610001535, 2017100510004436
 
A partir de esta versión,  se corrige la repetitiva actualización de la prenómina durante la apertura del
sobre-recibo y finiquito cuando se tiene la prenómina desplegada, en el escenario específico de tener
un concepto visible en prenómina con un importe o valor con más de 5 decimales y el empleado está
finiquitado.

En versiones anteriores, en algunos casos esporádicos, cuando la prenómina estaba desplegada y
contenía un concepto con un valor o importe que tuviera más de 5 decimales, al ingresar al sobre-recibo
o entrar al módulo de finiquito, la actualización de la prenómina se quedaba ciclada.
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Folio-Ticket: D5532
 
A partir de esta versión, se corrige el cálculo en periodo extraordinario luego de abrir el catálogo de
empleados, cuando se tiene un tipo de periodo configurado con ajuste a mes calendario.

Anteriormente, en algunos casos, después de abrir el catálogo de empleados no se leía correctamente
la cantidad de días trabajados y el resultado era 0 días, por lo tanto, el importe del sueldo que mostraba
era 0.00.
El error se presentaba en casos esporádicos, al realizar el cálculo en periodo extraordinario, luego de
abrir el catálogo de empleados.
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Finiquito
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Folio-Ticket: D5301 - 2017092510006597
 
A partir de esta versión,  se corrige el cálculo del concepto de aguinaldo en el proceso del finiquito, para
que considere los días correctos, tomando en cuenta el último reingreso del empleado en el ejercicio
vigente, o en su defecto, el inicio del ejercicio vigente.

En versiones anteriores, en situaciones específicas en las que el empleado tuvo reingreso y baja el
mismo día, previamente al finiquito, el número de días trabajados no se obtenía correctamente y por
tanto el valor e importe del concepto de aguinaldo no eran los correspondientes.
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Conexión en Línea con SUA
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Folio-Ticket: D5601
 
A partir de esta versión, la consulta de movimientos en el módulo de Conexión en Línea con SUA
se ejecuta correctamente, independientemente de la configuración del formato de fecha del sistema
operativo.
 
En versiones anteriores, se presentaba error al consultar movimientos en el módulo de Conexión
en línea con SUA,  en  sistemas operativos que tenían una configuración de formato de fecha diferente
a dd/mm/yyyy.
Se mostraba el mensaje de error "30-12-1899" is not a valid date and time.
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IMSS/Infonavit
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Folio-Ticket: D5053 - 2017091210004783
 
A partir de esta versión, se mejoran los reportes de “SUA Liquidaciones” y “Conciliaciones vs SUA”,
localizados en el menú “IMSS / Infonavit”; con esta mejora, los reportes se ejecutan correctamente cuando
se tiene gran cantidad de información de bajas y reingresos, desde el alta del empleado hasta el periodo
vigente.

En versiones anteriores, cuando existían empleados con gran cantidad de movimientos de bajas y
reingresos, los reportes se quedaban ciclados, no terminaban de ejecutarse.
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Convertidor Infonavit Cuota Fija (D16)
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Folio-Ticket: D5648 - 2017121310000617 
 
A partir de esta versión, el convertidor Infonavit Cuota Fija (D16) se ejecuta correctamente al abrir la
empresa.

En versiones anteriores, cuando la empresa venía de versiones anteriores y al abrir la empresa se trataba
de ejecutar la conversión del concepto de Infonavit Cuota Fija (D16) se presentaba el mensaje de error:
"I/O error 103":
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Nos interesa tu opinión
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.C. Luis Moisés Vázquez Moreno
Líder de producto CONTPAQi® Nóminas

María Susana Hernández Valenzuela
Generación de Conocimiento

Nos interesa tu opinión haz clic aquí

https://jornadacontpaqi.wufoo.com.mx/forms/r1qgm2ug02g6pjl/
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